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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 25 de noviembre de 2014

1. – Se ratifica el carácter de ordinaria de la presente sesión.

2. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 7 de
noviembre de 2014.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN. –

3. – Se acuerda aprobar certificaciones de obras.

4. – Se acuerda modificar el tipo de obra de la actuación número 142/2 del Plan de
Obras Complementarias 2014, de «Obra no clasificada» a «Centro Social» en Torregalindo,
manteniéndose inalterable la subvención de esta Diputación de 5.000 euros.

5. – Quedar enterada del Decreto de la Presidencia número 8.041, de 18 de
noviembre de 2014, de baja de inversiones dentro del Plan de Obras Extraordinarias 2012,
por importe total de 27.000 euros.

CONTRATACIÓN. –

6. – Se acuerda prorrogar por una segunda anualidad (1 de diciembre de 2014 a 30
de noviembre de 2015), el contrato suscrito con la empresa Castellana de Seguridad y
Control, S.A., para la prestación del servicio de «Mantenimiento preventivo y correctivo de
equipos y sistemas de protección contra incendios en inmuebles de la Diputación
Provincial de Burgos», en el precio total de 53.486,44 euros, IVA incluido, no procediendo
la revisión de precios al contrato.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MAQUINARIA. –

7. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones a Entidades
Locales, para la reparación de caminos rurales de acceso a zonas de cultivo, para 2015,
por importe total de 800.000 euros.

8. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por un Capataz y un Maquinista
conductor de moto-niveladora, para marcar caminos de concentración parcelaria y otros,
los días 2 y 28 de octubre de 2014.

ARQUITECTURA, URBANISMO, PATRIMONIO, RÉGIMEN JURÍDICO PATRIMONIAL,
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A MUNICIPIOS. –

9. – Se acuerda desestimar íntegramente la solicitud suscrita por el Alcalde del
Ayuntamiento de Salas de Bureba, por la que interesaba el mantenimiento de la subvención
para la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales.
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BIENESTAR SOCIAL. –

10. – Se acuerda rectificar el acuerdo número 29.3 adoptado por la Junta de

Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2014, de

resolución de la convocatoria para la concesión de subvenciones a Instituciones Públicas

o Entidades Privadas sin ánimo de lucro, para gastos de mantenimiento de centros y

desarrollo de programas y actividades de servicios sociales, en el ejercicio 2014, en el

punto referido al expediente número 115.

CULTURA Y TURISMO. –

11. – Se acuerda aprobar el programa y presupuesto para la realización de la XXVI

Muestra de Danzantes y Danzadores 2014, por importe de 12.000 euros.

12. – Se acuerda aprobar el texto del Anexo al convenio de colaboración suscrito

entre la Parroquia de Castrojeriz y esta Diputación Provincial, para la rehabilitación de la

iglesia de Santo Domingo en dicha localidad, siendo la aportación de la Corporación

Provincial de 10.654,81 euros.

13. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes

a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal del Servicio de Cultura,

con motivo de la Muestra Provincial de Coros Parroquiales, los días 25 de octubre y 8 de

noviembre y la Muestra de Danzantes y Danzadores el 20 de diciembre de 2014.

HACIENDA, ECONOMÍA, ESPECIAL DE CUENTAS, RECAUDACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA,

CAJA DE COOPERACIÓN, CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. –

14. – Se acuerda conceder al Ayuntamiento de Barbadillo de Herreros una operación

de tesorería por importe de 47.000 euros, para hacer frente a necesidades transitorias de

tesorería.

VÍAS Y OBRAS. –

15. – Se acuerda aprobar el informe sobre «Normas Urbanísticas Municipales del

Valle de Santibáñez».

16. – Se acuerda aprobar el informe sobre «Revisión y adaptación del Plan General

de Ordenación Urbana de Aranda de Duero».

17. – Se acuerda conceder a la empresa Hnos. Sastre, S.A., una prórroga de cinco

meses en el plazo de ejecución de la obra «Refuerzo y mejora de la carretera BU-720 de

Briviesca a Cerezo de Río Tirón, 9.ª fase (P.K. 15,520 al P.K. 21,160)», debiendo estar

terminadas el 8 de mayo de 2015.

18. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes

a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal funcionario, laboral fijo

y laboral interino-eventual adscrito al Servicio de Vías y Obras.

PROTOCOLO. –

19. – Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo.
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URGENCIA. –

20. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

Cultura y Turismo:

1. Aprobar el programa educativo aulas de la naturaleza, curso escolar 2014-2015
con un presupuesto de 261.900 euros en el capítulo de gastos y 82.000 euros en el capítulo
de ingresos, así como los precios de los servicios de manutención, alojamiento, transporte
y monitores, que serán de 34,92 euros por alumno/día.

2. Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 20 de enero de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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